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	                                                 EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA                                                                                                                     

                                                                             OFICINA GESTION CONTRACTUAL



ADENDO No. 002

A LAS CONDICIONES DE CONTRATACIÓN DE LA

 INVITACIÓN ABIERTA No. 032 DE 2010  

“CONTRATAR  EL ARRENDAMIENTO  DE  ONCE  (11)  EQUIPOS  MULTIFUNCIONALES PARA PRESTAR  EL SERVICIO  DE IMPRESIÓN Y FOTOCOPIADO EN LAS  INSTALACIONES DE  LA  EMPRESA DE  LICORES DE  CUNDINAMARCA”.

La Empresa de Licores de Cundinamarca de conformidad con el artículo décimo quinto numeral 7 de la Resolución 0529 de 2007 “Por la cual se adopta el manual de contratación de la Empresa de Licores de Cundinamarca” y  teniendo en cuenta las comunicaciones SA – 505 -2010, suscrita por la Subgerente Administrativa  y SF -0101-2010 del Subgerente  Financiero, en donde solicitan documentos para culminar la  evaluación  técnica y financiera. Teniendo en  cuenta  lo anterior  se  modifica el   cronograma de la Invitación  Abierta  No.032 de 2010, de la  siguiente manera:

ARTÍCULO PRIMERO.  El Cronograma  de la  Invitación Abierta  No. 032 de  2010 quedará de la siguiente manera:

CRONOGRAMA

	CONCEPTO
	FECHA - HORA
	LUGAR

	Evaluación de ofertas
	18 y 21 de Junio  de 2010
	Comité Evaluador

	Comunicación Evaluación
	23 de  Junio  de 2010
	www.licoreracundinamarca.com.co o Vía correo electrónico o medio físico

	Plazo para presentar observaciones
	24 de Junio de 2010
	Oficina de Gestión Contractual de la E.L.C o ccorrales@licoreracundinamarca.com.co y

Lmtorres2010@gmail.com.

	Respuesta observaciones publicación resultado final y Comunicación de adjudicación
	25 de  Junio de 2010
	www.licoreracundinamarca.com.co o ccorrales@licoreracundinamarca.com.co y

Lmtorres2010@gmail.com

	Orden de Iniciación
	Dentro de los Dos (2) días hábiles siguientes a la comunicación de adjudicación
	Oficina de Gestión Contractual


HERNAN VALDIVIESO LAVERDE

Gerente General

Vo.Bo. Claudia  Leonor  Corrales de la  Torre


Jefe  Oficina de  Gestión Contractual
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